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SUBMITTING ORGANISATIONS

H.E.R.A (Health Education and Research Association) – Asociación de investigación y educación para la salud se estableció en enero, 2000. HERA es miembro de pleno derecho de la Federación Internacional de la Planificación de la Familia. (IPPF).

La plataforma de la Juventud para educación sexual integral - es un asociación no formal establecida en 2015 por 9 organizaciones: Consejo nacional de Juventud de Macedonia, Jóvenes Federalistas Europeos, Foro Juvenil Educativo, Healthy Options Proyecto de Skopje,  Y-Peer, Los Jovenes Pueden, Sombras y Nubes y Izlez.       

Reactor – Research in Action Reactor – Research in Action is es un tanque de pensamiento independiente, basado en Skopje, Macedonia establecido en 2004.

La coalición "Derechos sexuales y sanitarios de las comunidades marginalizadas" (SHRMC) se estableció formalmente en el 2010, como alianza de cinco organizaciones diferentes (HOPS, HERA, IZBOR, STAR-STAR y EGAL)

I. RESUMEN
 
Hemos preparado conjuntamente este informe para complementar la información disponible al Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales y Sociales en el análisis de la República de Macedonia sobre la implementación del Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales. Pondremos de relieve los cuestiones que se refieren a la aplicación de los artículos 2, 3, 12 y 13 del Pacto.

En particular, proporcionamos información adicional sobre tres cuestiones relativas a los derechos de salud sexual y reproductiva:  
1. Falta de información sexual integral en las escuelas – los jóvenes en Macedonia tienen acceso limitado a los informaciones de cómo proteger sus salud sexual y reproductiva mientras los currículos y libros de texto actuales contienen informaciones irrelevantes, obsoletas y sesgadas así como presencia de estereotipos de género y estigma hacía las personas LGBTI.       
2. Los métodos anticonceptivos modernos no son accesibles a las mujeres jóvenes, sobre todo para aquellas que pertenecen a grupos pobres y socialmente marginados – el uso de métodos anticonceptivos modernos es solamente 12,8 % y Macedonia es uno de los países con la absorción más baja en Europa sudoriental así como en Europa en general. 
3. Introducción a las nuevas leyes restrictivas en materia de aborto que son perjudiciales para la vida y para la salud mental y física de las mujeres. Esto es un asunto nuevo que ha surgido en 2006, cuando Macedonia fue examinada por el Comité, que tiene consecuencias significantes para las mujeres.   
Discursos y política regresivos del estado 
1. En los últimos diez años, el Gobierno, ha bloqueado todas las iniciativas y recomendaciones relativos a la mejora de la salud sexual y reproductiva de los Comisiones Parlamentarias y de los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas, del Comité de Derechos Humanos, de los asociaciones profesionales de ginecólogos y de los expertos de las ONG. Además, el Estado ha fallecido en aplicar las intervenciones críticas como posibilitar el acceso (1) a los mecanismos modernos de anticoncepción y (2) a la educación sobre los derechos sexuales y reproductivas (SRHR) los que son recomendadas en la Estrategia Nacional de lucha contra VIH 2012-2016, la Estrategia Nacional de salud sexual y reproductiva 2010-2020, La estrategia de maternidad segura 2010-2020 y la estrategia para la juventud 2016-2025. Por el contrario, el Gobierno ha introducido legislación en base ideológica y ha financiado campañas que reproduzcan los estereotipos de género negativos y están manifiestamente destinadas a generar odio contra las personas con orientación sexual diferente y contra las personas con diferentes  identidades de género. Las medidas adoptadas por el Estado y que son descritas aquí son regresivas y non están en conformidad con el Pacto.          

2. Estas medidas regresivas están en coherencia con las opiniones declaradas por el ex presidente del Gobierno de la Republica de Macedonia (2006-2016) y líder del partido del Gobierno VMRO DPMNE, Nikola Gruevski, que son despreciativos a las calidades de género y a la elección en materia de reproducción de las mujeres. En un discurso de celebración de la fiesta nacional de lucha revolucionaria macedonia, el 23 Octubre 2012, el ex presidente expresó su posición sobre la igualdad de los hombres y las mujeres: "Vivimos en una época en la cual tener segundo niño en la familia no es sólo una gran raridad, mucho menos un tercer o cuarto y nosotros, en cambio, tenemos debates sobre valores torcidos (...) sobre algunos derechos de las  mujeres y después de los hombres – quienes de los dos categorías son más representados en la política, o en el negocio – y durante todo ese tiempo, mientras estamos desperdiciando energías en estos temas, nos estamos quedando sin gente como estado"[endnoteRef:1] [1: “Gruevski: VMRO es el código reconocible del pueblo macedonio” http://vlada.mk/node/4747] 


II. EUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL (Artículos 2, 3, 12, 13) 

Recomendaciones previas y implementación 
3. En sus Observaciones Finales del 2006[endnoteRef:2], este Comité recomiende que Macedonia: "intensifique sus esfuerzos para impartir educación a los jóvenes y a los adolescentes sobre la salud sexual y reproductiva y que mejore el acceso a los servicios sexuales y reproductivas, servicios ginecológicos y de asesoramiento, en particular en los áreas rurales y en las comunidades donde viven los romaníes y los otros individuos desfavorecidos". En el Comentario General 22, este Comité asimismo señaló: "El derecho a la salud sexual y reproductiva, combinado con el derecho a la educación (Artículos 13 y 14) y el derecho a la no discriminación y a la igualdad entre los hombres y las mujeres (artículos 2.2 y 3), conlleva el derecho a la educación sobre la sexualidad y reproducción que es integral, no discriminatoria y basada en pruebas, científicamente exacta y edad apropiada.”[endnoteRef:3] En los últimos 10 años, el Estado no adoptó ningunas medidas para implementar estas recomendaciones. De consecuencia, no hay pruebas ningunas de un acceso mejorado a la información sobre la salud sexual y reproductiva.  [2:  Observaciones finales del Comité de derechos económicos, sociales y culturales: La ex República Yugoslava de Macedonia E/C.12/MKD/CO/(2006)]  [3:  CESCR.(2016). Comentario General No. 22 (2016)sobre el Derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto internacional sobre los derechos económicos, sociales y culturales).] 

  
Currículos y implementación 

4. No hay programas obligatorios de educación sexual en los currículos estatales para las escuelas primarias y secundarias y acceso a la información relativa a la salud sexual y reproductiva en los currículos estatales está limitado. Algunas componentes como, por ejemplo, anatomía y prevención de las enfermedades de prevención sexual son incluidas en el currículo de biología. Sin embargo, un examen de documentos pertinentes publicado en 2010 [endnoteRef:4] relativo a los currículos del libros de texto indican que las informaciones relativas a la salud reproductiva son a menudo escasas, insuficientes y, a veces, falsas. Además, la información es raramente comprensible: más atención se pone a los aspectos bío-medicinales de la salud sexual y reproductiva y los textos son inadecuados o no llegan a cubrir los aspectos psicosociales de la sexualidad. Los currículos no proporcionan ni información adecuada para capacitar a los estudiantes de practicar sex seguro y de proteger su salud sexual, ni instrumentos para comprensión de la sexualidad basados en el contexto de los derechos. Al no permitir el acceso a la educación basada en la sexualidad, el Estado Parte fallece de cumplir sus obligaciones adquiridas en virtud del Pacto.           [4:  Trajanovski, Zarko. (2010). Amor sólo después de clases HERA. disponible en: http://hera.org.mk/wp-content/uploads/2013/10/love_classes.pdf  ] 


5. Por ejemplo, el libro de textos de biología para la escuela primaria presenta la siguiente información a los jóvenes: "Los hombres son físicamente mas fuertes psicológicamente mas resistentes, mientras las mujeres son mas gentiles y más sensibles", así como "SIDA es incurable y la protección contra la infección consiste en usar preservativos durante las relaciones sexuales con personas desconocidas"[endnoteRef:5] [5:  Simovski, Branko.(2009). Biología para los estudiantes de la octava clase en el sistema de escuelas primarias, Albi, Skopje.] 


6. En 2010, el Ministerio de Educación y Ciencias, con el apoyo de UNICEF, ha introducido la educación en aptitudes para la vida, en las escuelas primarias y después en las segundarias. El currículo incluye tópicos relativos a la educación sexual. No obstante la materia es obligatoria, su implementación enfrenta muchos desafíos. Por ejemplo, la materia se enseña durante las lecciones clásicas y el profesor no es obligado a cubrir todos los temas del currículum. El 50% de los profesores en las escuelas segundarias de la capital han afirmado que no tienen tiempo suficiente para cubrir los asuntos SDSR relativos la educación en aptitudes para la vida.[endnoteRef:6] Sólo algunos profesores de cada escuela cubren la formación del primer día (the 1-day training) y esa no cobre los asuntos relativos a la igualdad de género, la orientación sexual, y la contracepción. Además, la implementación de estas materias no es parte de la supervisión de la Inspección estatal de la Enseñanza. [6:  Vasilevska, Liduska. (2014) Acceso al SRHR información en las escuelas primarias y segundarias realizado entre los profesores y los estudiantes. HERA y el Centro de educación y formación profesionales.] 

 
7. El estudio del 2014[endnoteRef:7] "Acceso al información SDSR en las escuelas primarias y segundarias" realizado entre los estudiantes y los profesores, constató que solamente 40% de los estudiantes han recibido educación en aptitudes para la vida en sus escuelas. Para aquellos que tenían este currículum, pocos han obtenido información de cómo usar el contraceptivo (12%) y la contracepción oral (3%). Además, la mayoría de los profesores (52%) han afirmado que su mayor desafío en enseñar materias SDSR es la falta de materiales didácticos y recursos. Esto indica que los jóvenes en Macedonia no reciben en las escuelas informaciones basadas en pruebas sobre todos los aspectos de la salud sexual y reproductiva, inclusa la salud materna, sobre los contraceptivos, el planear de la familia, sobre las infecciones de transmisión sexual y prevención de SIDA, sobre el aborto seguro y la atención después del aborto, la infertilidad y las opciones de fertilidad y sobre el cáncer del aparato reproductor.[endnoteRef:8]  [7: Id.]  [8:  Comité de Derechos económicos, sociales y culturales (2016). Comentario general No. 22 relativo al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto internacional de Derechos económicos, sociales y culturales).] 


8. El estado sostiene que "todos los Centros públicos de salud realizan cursos de educación sobre las enfermedades de transmisión sexual y embarazos no deseados en las escuelas primarias y segundarias en todo el país anualmente."Mientras deben reconocerse el trabajo y los esfuerzos del Centro regional para salud pública, no hay información sobre los currículos usados y el número total de estudiantes incluidos, así como sobre su impacto en el conocimiento y en los actitudes de los jóvenes. El informe Anual del Instituto nacional de salud pública está evidenciando que el trabajo de los Centros regionales es esporádico, por ejemplo, los estudiantes han recibido lecciones sobra SIDA o las infecciones de transmisión sexual y educación sobre los anticonceptivos, mientras en los otros, 41 estudiantes habían tenido sólo una lección en ocasión del Día Mundial del SIDA.         
Perpetuación de los estereotipos 
9. Los currículos, los libros de texto y el entorno de aprendizaje son marcados por los estereotipos de género.[endnoteRef:9]  [9:  UNICEF. (2007). Child-Friendly School:Situational analysis.] 

Otro ejemplo es el libro de texto de pedagogía para las escuelas segundarias lo cual informa los jóvenes que: "En algunas familias, los esfuerzos da parte de las mujeres de obtener una posición igualitaria causa conflictos violentos, incluso desorganización en la familia" [endnoteRef:10]. Esto claramente contradice el artículo 3 del Pacto, que asegura derechos iguales para las hombres y las mujeres.   [10:  Kostova, Marija. (2005). Pedagogía para el tercer año de escuela segundaria, Prosvetno Delo.] 

 
10. Además, no hay información sobre los jóvenes con orientaciones sexuales diferentes y diferentes identidades de género. Por el contrario, los ciudadanos LGBTI son presentados como enfermos mentales en la mayoría de los libros de texto[endnoteRef:11]. Según un libro de texto universitario: "Los homosexuales son aquellos que de menudo transmiten SIDA (...) El hecho de que la homosexualidad no es presente en la lista de enfermedades mentales no reduce el problema con la orientación sexual. De hecho, los homosexuales imponen la homosexualidad como algo normal (...) La homosexualidad destruye la familia natural, porque contradice al dimorfismo humano de los géneros. [endnoteRef:12] En las escuelas macedonias, los jóvenes con orientación sexual diferente y diferentes identidades de género no sólo están descuidados en materia de educación sexual [endnoteRef:13] pero también están discriminados y estigmatizados. Este hecho no es en conformidad con el artículo 2 del Pacto, lo que requiere a los estados de garantizar que los derechos son realizados sin ninguna discriminación [11:  Coalición para los derechos sexuales y de salud de las personas marginadas (2011). Homosexualidad en el sistema educativo en la República de Macedonia.]  [12:  Murdjeva –Skaric, Olga. (2010) Psicología de los adultos y del envejecimiento: psicología del desarrollo II. ]  [13:  CESCR.(2016). Comentario General No. 22 (2016)sobre el derecho de salud sexual y reproductiva (artículos 12 del Pacto internacional sobre los derechos económicos, sociales y culturales).] 


11. La incapacidad del Estado de introducir en las escuelas un programa adecuado para la educación sexual y reproductiva en las escuelas tiene un impacto desproporcional a los mujeres/mujeres adolecentes porque desventaja la salud y el desarrollo de las mujeres y las mujeres jóvenes. La salud sexual y reproductiva es el aspecto clave del derecho de las mujeres a la salud[endnoteRef:14], por lo tanto el estado debería permitir que las mujeres/ mujeres adolecentes tengan el control sobre su salud y que sean liberes de decidir responsablemente de los asuntos relativos a su sexualidad. Es indispensable proporcionar informaciones con fundamentos científicos relativos al sexo, la sexualidad y la identidad de género. La existencia de concepciones estereotipadas sobre las mujeres en los libros de texto, perpetua la discriminación basada en género y constituye un freno para la implementación del artículo 2 del Pacto. El estado debería tener presente los efectos de las leyes, políticas y programas imparciales en materia de género, y de considerar si pueden resultar con impacto negativo en la capacidad de los hombres/los muchachos de gozar sus derechos humanos en base de igualdad. La obligación de proteger exige que la Republica de Macedonia promueva iniciativas que se dirigen hacía  eliminación de los prejuicios, de las prácticas tradicionales y el resto de las practicas que perpetuán el concepto de inferioridad o superioridad de cualquier de los géneros, de la orientación sexual y de los papeles estereotipados para las mujeres y las hombres. [14:  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Derechos humanos y la Organización Mundial de la Salud (2008) El derecho a la salud ficha informativa No.31. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/Factsheet31.pdf] 


La situación actual 

12. La inexistencia de educación sexual obligatoria en las escuelas influye a la salud de los jóvenes. Mientras la tasa de fecundidad entre los adolescentes se ha mantenido por debajo de 20 en los últimos 10 años[endnoteRef:15], el número de abortos de adolecentes está aumentando. En 2010, 183 jóvenes menores de 20 años se habían sometido a abortos. En 2014, este número ha ascendido a 217.[endnoteRef:16]   [15:  Oficina estatal de la statistica de la República de Macedonia (2015),Anuario estadístico de la República de Macedonia, disponible en: http://www.stat.gov.mk/PrikaziPublikacija_en.aspx?id=34&rbr=552]  [16:  Janeva, Nadica (2015). La salud de las madres y los niños, JZU Zdravstrven Dom Skopje ] 


13. La prevalencia de infecciones de transmisión sexual, sobre todo, de clamidia está aumentando. Los informes están indicando que la tasa de morbilidad había aumentado de 0.4 en 2003 a 29.4 en 2014.[endnoteRef:17]  [17:  Instituto de la salud pública (2015). Informe anula sobre la implementación del programa de la salud pública. Disponible en: http://www.iph.mk/multimedija/dokumenti/godisni-izvestai/ ] 


14.  El informe HBSC (La salud de los niños de edad escolar)[endnoteRef:18] del 2014 indica que existe una significante disparidad de género entre los muchachos y las niñas de 15 años que han iniciado la actividad sexual. Mientras en Macedonia 33% de los muchachos y sólo 3% de las muchachas han comunicado haber tenido relaciones sexuales. Las cifras medias en Europa son bajas y demuestran tasas similares ente las muchachos (24%)  y las muchachas (17%).        [18:  Unkovska, Lina. (2016). HBSCM. En publicación.] 


15. El mismo estudio[endnoteRef:19] ha proporcionado información sobre el acoso homofóbico en las escuelas macedonios. En eso se constata que 21% de los muchachos y de las niñas que tienen afecto romántico homosexual han sido víctimas de acoso en la escuela. Estas cifras para las jóvenes heterosexuales es de sólo de 8%.     [19:  Id.] 


Políticas y prácticas del gobierno parciales

16. En 2010, en un proceso consultivo se había establecido el marco para educación sexual integral[endnoteRef:20] que fue firmada por 23 organizaciones incluidos profesionales del Ministerio de la Educación y Ciencias, del Ministerio de la Salud, Ministerio de la política social, el UNFPA, UNESCO, OMS y organizaciones de la sociedad civil. El documento contextualiza los recomendaciones de UNSCO y del OMS, y proporciona unas directrices para la introducción de la educación sobre la sexualidad en el país. En 2011, el marco ha sido adoptado por la Comisión Parlamentar para la Igualdad de oportunidades. La Comisión ha recomendado que el Ministerio de Educación y Ciencias juntos con la Oficina de Desarrollo Educativo pilotaran la educación sexual integral dos veces, en el 2009 y en el 2011. Sin embargo, estas instituciones no han puesto en marcha ninguna medida aplicar las recomendaciones.    [20:  HERA.(2010). Marco para la educación sexual integral. Disponible en: http://hivhealthclearinghouse.unesco.org/library/documents/framework-comprehensive-sexuality-education] 


17.  En 2013, 48 organizaciones de la sociedad civil han enviado carta al Ministro de la Educación y Ciencias, pidiendo de implementar la Estrategia Nacional de lucha contra la SIDA 2012-2016, la Estrategia Nacional de Salud Sexual y reproductiva 2010-2020, la Estrategia de maternidad segura 2010-2020. Las organizaciones también han establecido un grupo multisectorial para desarrollar los currículos CSE apropiados para el contexto nacional. El Ministro del partido al gobierno, VMRO DPMNE, ha emitido una declaración pública en la cual informa que los currículos actuales proporcionan "elementos suficientes relativos a la educación sexual" y que él no "permitirá currículos en los cuales las relaciones entre las personas del mismo sexo son presentadas en manera igual como aquellos entre el hombre y la mujer"[endnoteRef:21]. En 2012, el mismo funcionario, en su capacidad de Ministro de política social, ha declarado que a los homosexuales no se le debe permitir de casarse o de tener hijos, porque es responsabilidad del estado de asegurar que los niños crezcan en un entorno sano.[endnoteRef:22]   [21:  Declaración publicada en la página web del Gobierno de la República de Macedonia. Disponible en http://vlada.mk/node/7372 ]  [22:  Declaración del intergrupo del Parlamento Europea sobre los derechos de los LGBT: http://www.lgbt-ep.eu/press-releases/macedonia-meps-worry-about-increasingly-homophobic-climate/
Declaración de la Amnesty International: http://www.fightdiscrimination.eu/discrimination-in-europe/publications/macedonia-government-must-protect-lgbti-people-discrimination] 


18. Teniendo presente las declaraciones del Presidente del Gobierno en el último decenio, citados en la sección I.2, y las de los dos Ministros provenientes del mismo partido (VMRO-DPMNE), y teniendo en cuenta también las campañas del gobierno que promueven normas regresivas y estereotipos basados en género (campañas contra el aborto y para la promoción de familias de 3 hijos), en opinión de HERA, a los jóvenes se les está negando la educación sexual integral, debido a "las políticas y las prácticas con base ideológica [endnoteRef:23] que representan "imposición de barreras a la información relativa a la salud sexual y reproductiva"[endnoteRef:24]. [23:  CESCR. (2016). Comentario general No. 22 (2016) relativo al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional sobre derechos económicos, sociales y culturales).]  [24:  Id.] 

    
III.  ACCESO A LOS CONTRACEPTIVOS (Artículo 2 y 12)
Recomendaciones anteriores 

19. En 2006, el Comité de derechos económicos, sociales y culturales expresó preocupación a la Republica de    Macedonia relativa al acceso limitado de los jóvenes a los servicios en materia de salud sexual y reproductiva (SHR), sobre todo en los áreas rurales, al uso limitado de contraceptivos u al número significante de embarazos no deseados entre los jóvenes. 

20. El Comité CEDAW, ha subrayado la importancia del acceso a las informaciones sobre la contracepción declarando que "para tomar una decisión informada sobre las medidas contraceptivas seguras y fiables, las mujeres deben tener información sobre las medidas contraceptivas y su uso y deben tener acceso garantido a los servicios relativos a la educación sexual.[endnoteRef:25] Con respecto a la salud de los jóvenes, CRC también observó que la posibilidad limitada de contracepción conduce a embarazo no deseado entre los adolecentes, lo que, de consecuencia, conduce a alta tasa de abortos. CRC también expresa preocupación que el acceso limitado de los adolecentes a la educación relativa a la salud reproductiva y sexual conduce a elevadas tasas de mortalidad. [endnoteRef:26] CESCR ha también comentado que la falta de acceso a los contraceptivos y a los informaciones sobre la planificación de la familia, inclusa la capacidad adquisitiva de contraceptivos, viola el derecho a la salud. [endnoteRef:27] El Comité CEDAW crítica específicamente los gobiernos por no conseguir a priorizar los derechos humanos de la mujer frente a la ideología religiosa y los estereotipos culturales, lo que ha provocado amplia discriminación contra las mujeres y ha dificultado el acceso a las informaciones y servicios relativas a la salud reproductiva y sexual.[endnoteRef:28]    [25:  CEDAW Committee. (1994). Recomendación General No. 21, para. 22.]  [26:  Observaciones finales del Comité de los derechos del Niño: Camboya, 52–53, U.N. Doc. CRC/C/15/Add.128 (2000)]  [27:  Ver Armenia 08/12/1999, UN Doc. E/C. 12/1/Add.39,15. Polonia 19/12/2002 UN Doc. E/C 12/1/Add.82,28.]  [28:  Resumen del procedimiento de investigación sobre las Filipinas en el artículo 8 del Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres CEDAW/C/OP.8/PHL/1] 


Uso de contraceptivos 

21. Macedonia pertenece a los países con uso mínimo de métodos contraceptivos modernos en Europa. La más reciente encuesta de indicadores múltiples realzada en 2013 por UNICEF, demuestra que la tasa de utilización de todos los métodos modernos de contracepción (particularmente los contraceptivos hormonales, IUD y los preservativos masculinos) por las mujeres entre 15 y 49 años es del 12.8%. Además, la necesidad insatisfecha de servicios de planificación familiar es elevada de 17.2%. Sin embargo, es más alta si se incluyen los métodos tradicionales de planificación familiar y en cuyo caso la necesidad insatisfecha de contraceptivos modernos es 44.6%.          

La política del Gobierno

22. El número de contraceptivos distribuidos anualmente por el Instituto de protección de la Salud de la Madre y el niño es bajo y ha disminuido rápidamente en los últimos años. Por ejemplo, si el número de contraceptivos distribuidos por los profesionales de la salud en el 2008 fue 6917, en el 2014 este número es aun 50% inferior (3446).   

23. Un estudio cualitativo sobre los "Factores claves que influyen el uso de la contracepción en Europa oriental y Asia central" estima que la desinformación y los prejuicios relativos a la contracepción son obstáculo significante para el acceso y el uso de métodos contraceptivos en Macedonia [endnoteRef:29]. El documento cita un médico generalista: "No me agrada mucho la contracepción oral. En cuanto al IUD estamos hablando de un cuerpo extraño..." En un libro de texto para la escuela profesional, intitulada "Ginecología y obstetricia para los estudiantes de escuela segundaria de medicina" el proveedor médico futuro aprenderá que: En práctica, es importante que no sea usado este método (la aplicación de contracepción oral hormonal) a los jóvenes mujeres y a los mujeres antes de su menopausia para no perturbar el funcionamiento normal, esto es, de suspender la función ovárica"             [29:  IPPFEN, UNFPA. (2012). Factores clave que influyen al uso de contracepciones en Europa oriental y en Asia central] 


24. En 2011, el Ministro de la Salud del partido al gobierno VMRO DPMNE, ha rechazado la solicitud de los ONG y de la sociedad médica de incluir los contraceptivos modernos orales en la lista de medicinales cubiertos por el seguro medico estatal y de mejorar el acceso a la educación sexual en las escuelas. Durante su discurso público, el ministro ha declarado: "Tal vez podemos considerar este intervención (permitir acceso a la contracepción oral) en los próximos 20 años, pero ahora no.[endnoteRef:30]   [30:  Declaración del Ministro de salud, Todorov, en el periódico Nova Makedonija 27.9.2011. Disponible en: http://www.novamakedonija.com.mk/NewsDetal.asp?vest=9271184343&id=9&setIzdanie=22391] 


25. El gobierno no solo fallece de tomar medidas para disipar la desinformación, sino promueve activamente una política pro natalista que además obstaculiza el acceso a la contracepción. Este inclusión de por lo menos tres contraceptivos modernos en el plan del seguro medico estatal se ha fijado como una de las intervenciones más importantes de la Estrategia Nacional de Salud Sexual y reproductiva 2010-2020[endnoteRef:31]. No obstante este documento ha sido adoptado en el 2011, el gobierno ha fallecido de adoptar el plan de acción de 3 años (2010-2013) que habría podido asegurar la implementación de esta estrategia. De hecho, el Fondo del seguro medico se negó a incluir ni siquiera un método contraceptivo moderno en su lista de medicinales esenciales.      [31:  MoH, Estrategia nacional para la salud sexual y reproductiva hasta 2020,con el Plan de Acción hasta 2013 (2011) disponible en http://zdravstvo.gov.mk/wp-content/uploads/2012/12/strategija-seksualno-i-reproduktivno-zdravje.pdf] 


26. El informe de evaluación del Instituto estatal de la salud pública en el 2014[endnoteRef:32] informa que los Centros de asesoramiento SRHR han distribuido 6488 contraceptivos masculinos y que no hay contracepción oral. La evaluación señala que estos Centros están enfrentando dificultades con lo siguiente: no hay locales apropiados, los horarios de trabajo no están definidos, no hay personal capacitado y ginecólogos, el número de clientes es bajo. La razón principal de esta situación es que no hay financiación estatal segura después de que se acaban los proyectos de apoyo internacional. [32:  El Instituto de sanidad pública (2015). Informe sobre la implementación del Programa nacional de la salud pública 2014 ] 

          
27. El único método de contracepción que está disponible gratis son los preservativos masculinos. Son proporcionados gratis a los jóvenes y a los grupos con alto riesgo de SIDA, incluidos los hombres gay, los profesionales del sexo y los usuarios de drogas inyectables, a través del Proyecto de la Fondo Mundial de lucha contra HIV/SIDA, la tuberculosis y la malaria. Aproximadamente, 500,000 condones son distribuidos anualmente a través el Proyecto del Fondo Mundial, principalmente a través los programas apoyados por los organizaciones no gubernamentales. Sin embargo, este proyecto se terminará en diciembre 2016 porque Macedonia ya no es elegible para apoyo del Fondo Mundial. El estado tiene que asegurar que los HIV servicios establecidos, incluido el suministro de preservativos y los canales de distribución son disponibles y sostenibles más allá de la retirada del el Fondo Mundial.         
 
28. Otra barrera significante para el acceso a los contraceptivos en Macedonia es el costo. El precio alto de los contraceptivos los hace prohibitivos para muchos mujeres y parejas. Incluso el método contraceptivo oral más barato está fuera del alcance para los 40% más pobres de la populación. Estos segmentos de la populación no pueden permitirse contracepción moderna regular y deberían ser proporcionados de contracepciones subsidiados o gratis: los individuos que viven en áreas rurales, jóvenes de 15 a 24 años, romaníes, los de los regiones con prevalencia contraceptiva extremamente baja, los desempleados que reciben beneficios sociales y mujeres después de aborto inducido. [endnoteRef:33]      [33:  UNFPA. (2013). Informe de la investigación sobre los abastecimientos de suministros de la salud reproductiva  ] 


29. Cinco años después de la adopción de la estrategia, ningún contraceptivo moderno está disponible con la cobertura del seguro medico. Además, ninguna de las programas de prevención del Ministerio de la Salud, incluso el programa de la Salud de la Madre y el Niño, reconoce la función importante que los servicios de contracepción tienen para la salud de las mujeres así como para la capacidad de las mujeres y de las parejas de prevenir embarazos no deseados y para las decisiones relativas al número de sus hijos y al intervalo entre los nacimientos.         

30. Teniendo en cuenta estos consideraciones, el estado ha fallecido de cumplir sus obligaciones en virtud del artículo 13 del Pacto y del Comentario General 22 "de adoptar la legislación apropiada, administrativas, presupuestarias, judiciales, promocionales y otras medidas para asegurar la realización completa del derecho a la salud sexual y reproductiva"[endnoteRef:34] y "de asegurar acceso universal y sin discriminación para todos los individuaos, incluidos aquellos que pertenecen a los grupos desventajadas y marginalizadas, con una gama amplia de atención sanitaria de calidad relativa a la salud sexual y reproductiva, incluyendo la atención sanitaria materna, los informaciones y los servicios contraceptivos".  [34:  Ver CESCR, Comentario General No. 14, párrafos. 33 y 36~37.] 

III. LEY SOBRE EL ABORTO RESTRICTIVA (Artículos 2, 3, 12)

La situación legal actual 
En 2013, la ley sobre la terminación del embarazo fue adoptada mediante un procedimiento veloz y no trasparente, sin recurrir a la opinión de los expertos y sin debate público. La ley introdujo nuevos requisitos que ponen en peligro la salud y la vida de las mujeres: 
 
· Solicitud obligatoria para la interrupción del embarazo no deseado escrita por la mujer a la institución de salud apropiada, 
· Asesoramiento mandatorio parcial, es decir, asesoramiento que se focaliza en los ventajas potenciales de continuar el embarazo y los riesgos potenciales para la salud en caso de aborto,
· Periodo obligatorio de espera de tres días después de la consulta antes del aborto.
Estos requisitos (es decir, la solicitud, el asesoramiento y el periodo de espera obligatorios) crean barreras significantes, nuevas y discriminatorias para el acceso de las mujeres al aborto legal y tienen consecuencias serias para la salud de la mujer, también son humillantes y degradantes para las mujeres y son contrarios a la dignidad humana de la mujer y a los derechos fundamentales de privacidad y confidencialidad. 
31. El estado no ha demostrado ningunas razones de salud en las modificas de la ley. De  hecho, las medidas son contra las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (WHO) Directrices para aborto seguro los cuales subrayan la importancia de evitar retrasos en obtener el aborto y han recomendado que una vez tomada la decisión, el aborto tiene que ser proporcionado lo antes posible. Las Directrices recomienden también que no debe haber periodo de espera obligatorio, y que la constelación de servicios disponibles para la mujer tienen que implicar, como mínimo, servicios de aborto sin demora. En particular, mientras los datos de aborto se publicaban habitualmente cada año hasta el año 2013 y señalaban disminución constante en los abortos en la República de Macedonia, de una tasa de 38.9 por cada cien nacidos vivos en 2000 [endnoteRef:35] a una tasa de 20.1 en 2013[endnoteRef:36], no se han publicado ningunos datos desde la adopción de la nueva ley.[footnoteRef:1]   [35:  El Ministerio de Salud de la República de Macedonia (2009). La estrategia nacional para la salud sexual y reproductiva 2010-2020 ]  [36:  La Oficina estatal de estadística de la República de Macedonia. (2014). Mujeres y hombres en la República de Macedonia. Disponible en: http://www.stat.gov.mk/Publikacii/Gender2014.pdf]  [1:  Después de la adopción de la nueva ley los datos sobre el aborto que se publicaban ordinariamente cada año ahora faltan en los informes anuales en las instituciones relevantes.  
] 


32. En vez de garantizar a las mujeres y a las mujeres jóvenes acceso a los servicios de aborto seguro y atención de calidad después del aborto, el Gobierno de la Republica de Macedonia ha adoptado una nueva ley que pone en peligro la salud y la vida de las mujeres.   

Efecto escalofriante y situaciones de emergencia 

33. Las sanciones penales entra la nueva legislación prohíben a los médicos de ejercer los abortos necesarios y oportunos incluso en situaciones de emergencia. Este efecto escalofriante se ve exacerbado por el período de espera obligatorio. El caso siguiente fue denunciado en 2013, algunos meses después de la adopción de la nueva ley sobre el aborto:
El 5 de Septiembre 2013, debido a heridas causadas por caída de altura, una mujer con incapacidades físicas y mentales fue admitida en la sala de urgencias pero fue trasladada a la Clínica de Ginecología y Obstétrica donde fue establecido que el feto está muerto. No obstante los graves riesgos para su salud, la mujer fue descargada mientras le fue simplemente recomendado supervisión de la situación. La mujer volvió a la Clínica cuatro días después, pidiendo el aborto, pero ella fue informada que tiene que esperar tres días antes de hacer el aborto. Después de la intervención de una ONG, el aborto fue desempeñado dos días después o 6 días después del momento cuando fue establecido que la mujer llevaba un feto muerto.

34. En este caso, fueron registrados graves deficiencias administrativas que han expuesto al peligro la salud y la vida de de mujer. Mientras el estado sostiene que el artículo 13 de la Ley sobre la terminación del embarazo puede ser aplicado en casos de emergencias, los estudios del caso demuestran que este artículo no se aplica en la práctica. El efecto escalofriante de las sanciones penales entre la nueva ley pueden impedir a los médicos de ejercer aborto de emergencia en circunstancias que más adelante se determinen a no ser una emergencia, pueden enfrentar hasta 3 años de cárcel y €50,000 en multas.         
     
Informaciones parciales y asesoramiento 

35. Una campaña en los medios  comunicación con título: "Elige vida tú tienes el derecho a elegir" fue lanzada y ampliamente transmitida en los medios desde 2010 hasta hoy. En esa, las mujeres son representadas en manera estereotipada, reduciendo las mujeres sólo a su función reproductiva. Además, esa denuncia todas las mujeres que o habían realizado un aborto o pueden estar contemplando interrumpir el embarazo. En particular, el mensaje principal de la campaña tache de asesinato la interrupción del embarazo, declarando[endnoteRef:37]: “¡Congratulación! Usted ha acabado de matar un bebé sano que pudiera haberse vuelto un niño o una niña muy hermosos.”  [37:  Gobierno de la República de Macedonia, video de la campaña “Elige vida, tú tienes el derecho de elegir” disponible en https://www.youtube.com/watch?v=M8_RQxb-BIk&feature=youtu.be] 


36. Los estudios de investigación de dos ONG – ESE y HERA – ha revelado que no obstante el silencio de la administración pública sobre los gastos relacionados a esa campaña y basados en los documentos públicos que son disponibles sólo para el año 2009, el Gobierno ha gastado 0.6 millones de Euros a nivel anual para la campaña Elige vida. En comparación, el Ministerio de la Salud gasta 0,15 millones de Euros para las actividades relativas a la protección de la salud de las madres i los niños en el marco del Programa nacional anual sobre protección activa  de la salud de las madres y los niños – una cuarta parte de lo que fue gastado para la campaña Elige vida.  

37. Los requisitos del asesoramiento mandatorio necesitan proveedores médicos para que los informen los clientes sobre los posibles ventajas de embarazo continuado y para que relieven la necesidad de informar los mujeres sobre los riesgos posibles del aborto: "Durante la consulta, a la mujer embarazada se han de proporcionar datos orales y escritos detallados  sobre las consecuencias inmediatas y a lo largo plazo para su salud (y) las consecuencias psicológicas después de la intervención." Además, la mayoría de los reglamentos son relacionados al feto. Por ejemplo, sugieren "presentar materiales impresos y imágenes de ultrasonido dinámicas del feto (...) así como permitir a la madre de escuchar los latidos del corazón del feto, describiendo "los efectos de la intervención al feto" así como (informar las mujeres) sobre las características anatómico-fisiológicas del feto en el determinado periodo de gestación[endnoteRef:38].  [38:  Ministerio de Salud El libro de reglas para asesoramiento sobre la interrupción del embarazo: (como publicado en el Boletín Oficial de la República de Macedonia, no. 148/2014)] 


38. En los Observaciones finales para el año 2015, el Comité de Derechos humanos "expresó su preocupación sobre los informes de que el Estado Parte ha conducido campañas anti-aborto durante varios años que surtió el efecto estigmatizador para aquellos que hacen uso del aborto y puede provocar la mujer a realizar abortos inseguros y clandestinos que pongan en riesgo la salud. En este contexto, el Comité está también preocupado que las condiciones introducidas en la Ley sobre la interrupción del embarazo del 2013 puedan limitar en manera integral el acceso al aborto legal (artículos 3,6,7,17). El Estado Parte tiene que evitar la realización de otras campañas que sean utilizadas para estigmatizar las personas que hacen uso del aborto. El estado debería tomar medidas concretas, inclusas las enmiendas de la Ley sobre la interrupción del embarazo, de eliminar todas las barreras de procedimiento que podrían conducir las mujeres de recurrir a abortos que puedan poner en riesgo su salud i su vida.[endnoteRef:39] [39:  Observaciones finales del Comité de los derechos humanos: ex República Yugoslava de Macedonia. CCPR/C/SR.3191 (2015)  ] 


Barreras de acceso 

39. El aborto puede ser realizado solamente en hospitales que prestan servicios de ginecología y obstetricia y no en los instituciones de atención primaria a la salud. Las mujeres que son particularmente afectadas por esta restricción son las mujeres que no tienen acceso al servicio de trasporte, mujeres que no pueden hacer uso de la licencia a causa del trabajo o por tareas de cuidado de los niños, o tienen miedo al estigma, mujeres de grupos marginados, mujeres que viven en áreas rurales y mujeres pobres.  

Salud y seguridad 

40. La mortalidad perinatal y infantil en Macedonia es muy elevada. De hecho, el país tiene la tasa más elevada (14.3) de las mortalidades perinatales en Europa.[endnoteRef:40] Esto es varias veces más alto que la tasa media europea de 5.2. La tasa de mortalidad infantil es 9.9 muertos por 1.000 nacidos vivos[endnoteRef:41], lo que es varias veces más alto que la media europea de 4 muertos por 1000 nacidos vivos. No obstante estas cifras alarmantes, no hay prueba de la aplicación del conjunto básico de servicios prenatales que es parte del Plan de acción del Gobierno para deducción de la mortalidad materna, prenatal y infantil (2013-2014).      [40:  Platforma de igualdad entre los géneros (2015). Aumenta el número de muertos entre los madres y los niños. ]  [41:  La Oficina estatal de estadística de la República de Macedonia.(2015) Anuario estadístico de la República de Macedonia disponible en: http://www.stat.gov.mk/PrikaziPublikacija_1_en.aspx?rbr=485] 


Discriminación 

41. Los periodos de espera obligatorios para el aborto representan discriminación sexual y de género contra las mujeres porque ponen en cuestión la capacidad de las mujeres de tomar decisiones relativas a la reproducción y crean o apoyan estereotipos sexuales negativos. La Organización mundial de la salud (WHO) ha subrayado que los periodos de espera obligatoria son humillantes para las mujeres como competentes para tomar decisiones. [endnoteRef:42] y que es indispensable para los estados de respetar las mujeres como responsables para tomar decisiones junto con la eliminación de los periodos de espera.[endnoteRef:43] [42:  Id.]  [43:  Id.] 


42. La interrupción del embarazo es la única intervención médica en el sistema sanitario macedonio que solicita un periodo mandatorio de espera. Dado que, sólo las mujeres necesitan hacer un aborto, los hombres no tienen que obtener aprobación para los servicios médicos. Esto viola los artículos 3 y 13 y constituye discriminación sexual y de género.   

43. La interrupción del embarazo es la única intervención médica cuyos gastos no son a cargo del Fondo del seguro médico sino hay que ser pagada por la mujer embarazada y para la cual hay que ser rellenada una solicitud escrita y además es necesaria una aprobación para iniciar el procedimiento médico[endnoteRef:44]. No hay procedimiento médico requeridos por los hombres que tienen este tipo de restricciones. Estos restricciones son discriminatorias para las mujeres en base de género y crean posibilitad que le estado se entremezcla en las decisiones de las mujeres relativas a los aspectos más privados de su vida.      [44:  Ministerio de Salud, Ley sobre la interrupción del embarazo (como publicado en el Boletín Oficial de la República de Macedonia, no. 87/2013) Artículo 1 y  6 ] 

HERA ha documentado varios casos de mujeres, beneficiarios de transferencias sociales que no podían realizar el aborto en hospital y de consecuencia han optado por el aborto en gabinete ginecológico que es menos costoso pero, en el mismo tiempo, es ilegal:     

Me han dicho en el hospital que el aborto me costará alrededor de 200 euros. Yo estoy desempleada, nadie en mi familia tiene trabajo, nosotros vivimos vendiendo chatarra y recogiendo cartones. No puedo juntar el dinero que me piden. He oído que muchos ginecólogos realizan abortos en su gabinete para la mitad de ese precio. Puedo juntar 6,000 denari. Tengo que hacer un aborto clandestino. Poco después de su primera visita y la conversación que hemos tenido, F. nos ha informado que se había sometido ilegalmente a la práctica del aborto, por lo que le han cobrado 6.000 denari (F., 18 años, Skopje)        
V. RECOMENDACIONES 
44. En vista de la reciente aprobación de la Agenda de desarrollo sostenible 2030, especialmente sus metas en relación con el Tercero de los objetivos, lo de la Salud y Bienestar, así como la meta Cinco relativa a la igualdad de género, que son relacionados a la salud sexual y reproductiva, invitamos al Comité de considerar los recomendaciones siguientes en sus Observaciones Finales:   

Educación sexual integral
· Instar al Estado de asegurar el acceso a la educación sexual integral para todos los individuos y grupos, conforme a las Directrices de la WHO y UNESCO y al los documentos estratégicos nacionales. 
· Instar al Estado de proporcionar educación sexual no discriminatoria, imparcial, basada en pruebas científicas y de tomar en cuenta la evolución de las capacidades de los niños y los adolescentes.  

Acceso a las formas modernas de contracepción 
· Adoptar medidas para aumentar el acceso a las formas modernas de contracepción incluyendo contraceptivos en la lista de los medicinales financieramente cubiertos por el Fondo de Salud y dedicarse a las actividades promocionales y educativas para reducir el número de embarazos no deseados y para cumplir con la Estrategia nacional sobre la salud sexual y reproductiva 2010-2020.  
Aborto
· Instar al Estado de hacer la Ley sobre la terminación del embarazo y su reglamento en conformidad con el Pacto revocando los provisiones restrictivas de la ley del 2013  
· Instar al Estado de iniciar un proceso de consultas con las asociaciones profesionales, los ONG y la Organización Mundial de la Salud, col el objetivo de adoptar ley del aborto que no sea discriminatorio y que sea basado en los derechos, una ley que salvaguarde la salud y la vida de las mujeres.   
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